
                     “Escuela Profesional Sierra Suroeste VII”

BASES QUE REGIRAN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO:  CONTRATACION ALUMNOS   

     
BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION LABORAL TEMPORAL

Primero.- La Mancomunidad Integral Sierra Suroeste, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 
del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de formación en alternancia con 
el  empleo  “Escuelas  Profesionales  de  Extremadura”  y  “Unidades  de  Promoción  y  Desarrollo”,  y  se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dichos programas, en 
el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura.  (DOE nº  132  de  fecha  11/07/2016);  debe 
proceder  a  la  contratación  de  alumnos  derivada  de  los  compromisos  adquiridos  en  la  solicitud 
presentada, en el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto en centros de trabajo radicados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en ocupaciones relacionadas con la familia profesional a 
la que pertenezca la correspondiente especialidad formativa:

Escuela Profesional Sierra Suroeste VII
 Especialidad 1  : Jardinería Urbana
 Especialidad 2  : Oficial de Dehesa
 Especialidad 3:   Atención Socio-Sanitaria domiciliaria

Segundo.- La Mancomunidad Integral Sierra Suroeste, debe proceder en consecuencia la contratación 
del siguiente personal (alumnos):

 Especialidad 1  : Jardinería Urbana
-Número de contrataciones: 2
-Jornada: media jornada
-Duración del contrato: 1 año
-Horario:  de mañana,  de lunes a viernes, respetando la jornada laboral  y descanso legal 
establecido;  tanto la  jornada laboral  como el  horario  podrá ser  modificado por  el  órgano 
competente (Presidente), previo aviso al trabajador/a, para adaptarlos a las necesidades del 
servicio.  
-Periodo de prueba: 1 mes.

 Especialidad 2  : Oficial de Dehesa  
-Número de contrataciones: 1
-Jornada: completa
-Duración del contrato: 6 meses
-Horario:  de mañana,  de lunes a viernes, respetando la jornada laboral  y descanso legal 
establecido;  tanto la  jornada laboral  como el  horario  podrá ser  modificado por  el  órgano 
competente (Presidente), previo aviso al trabajador/a, para adaptarlos a las necesidades del 
servicio.
-Periodo de prueba: 1 mes.

 Especialidad 3  : Atención Socio-Sanitaria domiciliaria   
-Número de contrataciones: 2
-Jornada: media jornada
-Duración de los contratos: 1 año
-Horario:  de mañana,  de lunes a viernes, respetando la jornada laboral  y descanso legal 
establecido;  tanto la  jornada laboral  como el  horario  podrá ser  modificado por  el  órgano 
competente (Presidente), previo aviso al trabajador/a, para adaptarlos a las necesidades del 
servicio.
-Periodo de prueba: 1 mes.

Tercero.- La  selección  del  personal,  se  llevará  a  cabo,  de  conformidad  con  la  citada  normativa, 
exclusivamente, entre aquellos alumn@s, que hayan obtenido calificación positiva al finalizar cada una 
de las especialidades, que componen el programa de la Escuela Profesional Sierra Suroeste VII:

o Especialidad 1:    JARDINERÍA URBANA 

APELLIDOS Y NOMBRE
BRAVO MORALES, ANABEL

GONZALEZ VISIGA,DOLORES

RODRIGUEZ MORENO, FRANCISCA

LARIOS AGUILAR, HECTOR

REAL GORDILO, IVAN JESUS

GALVAN SABARIT, JORGE LUIS

GARCIA DUARTE,NURIA

CORBACHO MIRANDA,OLGA

MARQUEZ RANGEL, VICTOR MANUEL
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                     “Escuela Profesional Sierra Suroeste VII”

BASES QUE REGIRAN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO:  CONTRATACION ALUMNOS   

o Especialidad 2:    OFICIAL DE DEHESA  

 APELLIDOS Y NOMBRE
CANO TORRADO,LUZ MARIA

ORTEGA HERRERA,JOSE LUIS

GARCIA DIAZ, MARIA ARACELI

TOSCANO RIVERA,ROBERTO

CORONADO TORRADO,FATIMA ISABEL

HURTADO MACARRO,MARINA

ALFONSO GUERRERO, Mª ANGELES

GOMEZ VENERO,MERCEDES

MASERO VISIGA,VERONICA

FERRERA BORRACHERO,ROSA MARIA

o Especialidad 3:    ATENCIÓN SOCIO-SANITARIA DOMICILIARIA   

 APELLIDOS Y NOMBRE
MORENO REPILADO, SANDRA

DIAZ VENGAS, MARINA

SALGUERO GOMEZ, CARMEN

SUAREZ SUAREZ, FATIMA

ALBERTO MATOS, FRANCISCA

CARRASCO LUNA, ISABEL ROSARIO

FERNANDEZ JIMENEZ, SANDRA

CAIRO MARQUEZ, ANNA

GONZALEZ ONTIVEROS, EUGENIA

GONZALEZ ONTIVEROS, MANUELA

SILVA VILLA, SONIA

RIOS MEJIAS, MARIA JOSE

CERRADA GONZALEZ, SARA

Otros requisitos:
► No haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario,  del  servicio  de cualquier 
Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para empleo o cargo público por resolución judicial o 
para  ejercer  funciones  similares  a  las  del  puesto  convocado,  salvo  prescripción  de  las 
sanciones. 

►No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la 
legislación vigente.
 
►No padecer enfermedad que impida el desempeño de las correspondientes funciones. 

► Estar en posesión del permiso de conducir tipo B, disponibilidad de vehículo y  estar en 
disposición de realizar los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 
propias del puesto de trabajo.

Cuarto.- La presente relación de alumnos/as tiene la consideración de lista provisional de admitidos al 
proceso de selección; por lo que se concede un plazo de (3) tres días hábiles a partir del día siguiente  
al de su publicación simultánea en el Tablón de anuncios de la Sede de la Mancomunidad, y página 
web  de  la  Mancomunidad  Integral  (apartado  Empleo),  a  efectos  de  subsanación  de  errores  u 
omisiones. De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada sin necesidad 
de nueva publicación.

Quinto.- Las funciones a desarrollar por los alumnos seleccionados serán las propias de cada una de 
las especialidades.  
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                     “Escuela Profesional Sierra Suroeste VII”

BASES QUE REGIRAN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO:  CONTRATACION ALUMNOS   

Sexto.- El servicio se realizará en:
■ Especialidad 1: Jardinería Urbana: 
Los  municipios  de  Jerez  de  los  Caballeros  (1  contratado/a)  y  Oliva  de  la  Frontera  (1 
contratado/a).  El  contratado/a  para  prestar  servicios  en  Jerez  de  los  Caballeros,  con 
desplazamiento  entre  las  diferentes  localidades/pedanías  y  distribuyéndose  el  total  de  la 
jornada semanal según necesidades del servicio y a criterio de la Gerencia/Presidencia de la 
Mancomunidad. 

 ■ Especialidad 2: Oficial de Dehesa: 
Los municipios de Oliva de la Frontera, Valencia del Mombuey, y Zahínos (1 contratado-a / 
dos  meses  en  cada  localidad);  con  desplazamiento  entre  las  diferentes  localidades  y 
distribuyéndose el total de la jornada semanal según necesidades del servicio y a criterio de la 
Gerencia/Presidencia de la Mancomunidad. 

 ■ Especialidad 3: Atención Socio-Sanitaria domiciliaria: 
Los municipios de Higuera la Real (1 contratado/a) y Jerez de los Caballeros (1 contratado/a).
El contratado/a para prestar servicios en Jerez de los Caballeros, con desplazamiento entre 
las diferentes localidades/pedanías y distribuyéndose el  total  de la jornada semanal según 
necesidades del servicio y a criterio de la Gerencia/Presidencia de la Mancomunidad. 

Los trabajadores seleccionados, eligirán por orden de puntuación la adscripción concreta a la 
zona que deseen.

Séptimo.- La  retribución  a  percibir  será  la  siguiente:  Salario  mínimo  interprofesional  vigente, 
proporcional a la jornada de trabajo contratada, a tiempo completo o a tiempo parcial.

Octavo.- Tribunal de Selección:
Presidente/a: La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Salvaleón. 
Vocales:   -La Directora de la Escuela Profesional Sierra Suroeste VII
                 -Dos Coordinadoras de la Escuela Profesional Sierra Suroeste VII
Secretario/a: El Secretario-Interventor de la Mancomunidad Integral.

Noveno.- Procedimiento de selección, común a las tres especialidades:

1.- Mayor puntuación obtenida (Nota media Certificado de profesionalidad nivel 2). 

2.- Mayor puntuación obtenida (horas de asistencia efectiva), de conformidad con el 
     Siguiente baremo:

-De 900 a 1200………..: 1 punto
-De 1201 a 1250………: 2 puntos
-De 1251 a 1300………: 3 puntos
-De 1301 a 1400………: 4 puntos

La puntuación final de cada aspirante en casa una de las especialidades, vendrá dada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos criterios establecidos.  

De producirse empate, el Tribunal decidirá a favor del aspirante que hubiese obtenido mayor 
puntuación en el criterio Mayor número de horas de asistencia.

Décimo.- Relación de aspirantes seleccionados: 
Una  vez  finalizado  el  proceso  de  selección,  y  determinada  la  puntuación  final  de  l@s 
aspirantes, el Tribunal hará público simultáneamente en el Tablón de anuncios y página web 
de la Mancomunidad Integral por especialidad (apartado Empleo):
      - Aspirante/s cuya contratación se propone, con indicación de la puntuación obtenida.

                    - Aspirantes que quedan en bolsa de trabajo, con indicación del número de orden y la  
                      puntuación obtenida.

Seguidamente  elevará  dicha  relación  al  Sr.  Presidente,  formulando  la  correspondiente 
propuesta de contratación.
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                     “Escuela Profesional Sierra Suroeste VII”

BASES QUE REGIRAN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO:  CONTRATACION ALUMNOS   

Dentro del plazo de tres días naturales desde la publicación de la relación donde conste e/la 
aspirante seleccionad@, ést@ deberá aportar, en el Registro General de documentos de la 
Mancomunidad Integral los siguientes documentos compulsados:

                           -Fotocopia del D.N.I
                           -Fotocopia del permiso de conducir requerido.
                           -Fotocopia compulsada del diploma expedido por SEXPE al finalizar la escuela 
                            profesional. (no aportar)
                          -Declaración jurada en la que conste:

► No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquier  Administración  Pública  o  de los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para 
empleo  o  cargo  público  por  resolución  judicial  o  para  ejercer  funciones 
similares a las del puesto convocado, salvo prescripción de las sanciones. 
►No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad, con 
arreglo a la legislación vigente. 
►No padecer enfermedad que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

             
Décimo primero .- Bolsa de Trabajo:
Finalizado el  proceso selectivo,  se constituirá  para cada una de las especialidades una Bolsa de 
trabajo con l@s aspirantes que no hayan obtenido plaza, constituyéndose una bolsa de trabajo a 
efectos de posteriores contrataciones para cubrir  temporalmente vacantes definitivas que pudieran 
producirse.  

Así, en caso de que la/s persona/s seleccionada/s cause/n baja definitiva por cualquier motivo,  la 
Mancomunidad Integral  podrá contratar, por el tiempo restante hasta la finalización del periodo de 
contratación, a l@s aspirantes que sucesivamente, hayan obtenido las mejores puntuaciones en el 
proceso selectivo (por especialidad).
En tal caso, la Presidencia, ofertará la contratación por riguroso orden de puntuación de la relación de 
candidat@s.

En el caso de que no se localizase a algún candidat@, o en el supuesto de que, habiendo sido citad@ 
de forma adecuada,  no se presentase  en  el  día  y  lugar  indicados,  se ofertará la  contratación  al 
trabajador que ocupe el siguiente puesto en la relación, y así sucesivamente, hasta la cobertura de la 
plaza autorizada.

La bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta la fecha de finalización de las contrataciones efectuadas a 
los respectivos titulares. El periodo de prueba inicial de los contratos que se puedan suscribir será de 
15 días.

Décimo segundo. - Nombramiento/formalización de los contratos: 
Los  alumnos  propuestos  en  cada  una  de  las  especialidades,  deberán  firmar  el  correspondiente 
contrato de trabajo a requerimiento de la Gerencia de la Mancomunidad. Se entenderá que renuncia si 
no firmara el contrato en el plazo señalado sin causa justificada.

Será causa de resolución del contrato, no superar el período de prueba establecido en las presentes 
bases.

Décimo tercero. - 
Contra las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por l@s interesad@s en los casos y en la forma 
establecida por  la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, 
criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo,  en aquellos aspectos no 
previstos en las bases/convocatoria, siendo en todo caso aplicable su normativa reguladora.

Plazo de reclamaciones a calificaciones del proceso: (2) dos días hábiles desde el día siguiente a su 
publicación.

 Lo que se pone en general conocimiento, en Jerez de los Caballeros, a fecha de firma electrónica
    EL PRESIDENTE ,                                               Ante mí,
                                                                                     EL SECRETARIO                             
 Fdo. Manuel Naharro Gata                                  Fdo. Miguel Frc.Martínez Víbora

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Calle Ampliación Polígono Industrial El Pabellón C/La Jara S/N 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz)  
Telf: 924 75 12 49//924 73 09 60   Fax: 924 75 06 99    Nº Registro Entidad: 0506022   CIF: V-06182430 
E-mail: mancomunidad@sierrasuroeste.org 4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
3L

EC
EW

N
4K

76
9H

C
KK

6P
96

G
M

W
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ie
rra

su
ro

es
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
4 
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